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Preefe de tfsascrlpelon 
Centros oficiales.—En esta capital, llevado a domicilio, 2,00 pesetas mensuales; fue

ra de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 42 per un aflo. 
Particulares —En esta capital, Heredo a domicilio, 9 pesetas trimestrales, 18 al se

mestre y 36 un afio, y fuera de ella, 12 al trimestre. 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKTIR, calle de Pe-
lluros, 3 entio. dcha.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad
ministración con inclusión del importe det tiempo de abono en letra de fácil cobre. 

T A R I F A D K l l » » í . H t í ü l l S 

Anuncios oficiales de pago, línoa o 
fracción 0 '50 pesetas 

Ideni particulares, línea o fracción. l'OO » 

l u M i r n i suelto^ ÜO cc i . '.mam* 

P a r t e o f i c i a l 

S u .Majestad e l R e y D o n A l 
fonso X I I I (q. D . g.), S u M a 
jestad l a R e i n a Doña V i c t o r i a 
Eugen i a , y tíS. A A . R R . e l 
Príncipe de As tur ias e Infantes, 
continúan s in novedad en su i m 
portante salud. 

De i gua l beneficio d is f rutan 
las demás personas de l a Augus 
ta R e a l F a m i l i a . 

Qobiercio Civ i l 

Jefatura de Obras públicas 
Fomento.—Electricidad 

A les efectos reglamentarios proce
dentes, se inserta eu el presente B O L E 

T Í N O F I C I A L l a siguiente autorización 
otorgada a D . Valentín R u i z Senén, 
como Di rec tor Gerente de l a Sociedad 
anónima «-Unión Eléctrica Madr i l e 
ña >, para cruzar el ferrocarr i l de M a 
drid a Ma lpar t ida , en el punto kilomé
trico 0 ' 7 6 8 , con una línea elóctrioa aé
rea de corriente a l terna trifásica de 50 
períodos y 15.000 volt ios de tensión, 
destinada a l suministro de fluido a 
una fáfábrica deproductos químicos 
que se está construyendo en l a oalle 
de A lbacete y R iego . . 

M a d r i d , 4 de J u n i o do 1 9 1 8 . — E l 
Gobernador, L u i s López Bal lesteros. 

«Vistos el expediente y proyecto so
bre autorización a D . Valentín R u i z 
Senén, como Director Gerente de l a 
Sociedad anónima «Unión Eléctrica 
Madrileña», para cruzar el ferrocarr i l 
de M a d r i d a Ma lpar t ida , en el punto 
kilométrico 0' 7 6 8 , con una línea eléctri
ca aera de corriente al terna trifásica de 
80 períodos y 15.000 volt ios de ten
sión, dest inada a l suministro de Huido 
* una l'ábrioa de productos químicos, 
fpi« ae está construyendo en las ca
lles de Albacete y Riego; 

Resultando que acerca del proyecto 
presentado por la Sociedad expresada 
Y firmado en M a d r i d a 20 de A b r i l de 
M18 por el Ingeniero de Minas don 

Rafae l Cerero, han emit ido informe 
favorable l a Compañía de los ferroca
rr i les de M a d r i d a Cáceres y Po r tuga l 
y de l Oeste de España en 17 de Mayo 
último, y con v i s ta del mismo, el se
ñor Ingeniero Jefe de l a tercera D i v i 
sión técnica y admin is t ra t i va de ferro
carr i les, quien de conformidad con l a 
propuesta del Ingeniero encargado de 
l a línea, manifiesba en informe de 28 
de Mayo próximo pasado que se pue
de acceder a lo solicitado con las pres
cripciones correspondientes de las 
Reales órdenes de 17 de Febrero de 
1908 y 5 de de Enero de 1917, fiján
dose en seis meses el plazo de ejecu
ción de l a obra. 

V i s t o el R e a l decreto de 3 de Sep
t iembre de 1913 que confiere a los Go 
biernos c iv i les , l a facultad de otorgar 
las peticiones de servidumbre forzosa, 
de paso de corriente eléctrica sobre fe
rrocarr i les , carreteras, caminos, cauces 
y canales, cuando el informe a cuya 
demarción correspondan, se hal le de 
conformidad con lo sol ic i tado, y v isto 
además el Rea l decreto de 26 do A b r i l 
último, que confirma y entiende l a de
legación de las facultades de l Exce l en
tísimo Sr . M in i s t ro de Fomento , a los 
Gobiernos c iv i l es , en lo que se refiere 
a l otorgamiento de concesiones de lí
neas elótricas. 

H e resuelto autor izar a D . Valentín 
R u i z Senén, como Director-Gerente 
de l a Sociedad anónima «Unión Eléc
tr ica Madrina», para cruzar con una 
línea eléctrica aérea de corriente alter
na trifásica, de cincuenta períodos y 
15.000 volt ios de tensión, destinada al 
suministros do fiúido a una fábrica de 
productos químicos que se está cons
truyendo en las calles de Albacete y 
R iego , el ferrocarr i l de Madr i d a M a l -
part ida , en el punto kilométrico.0'768, 
siempre que las obras de dicho cruza
miento se ajusten a l proyecto presen
tado, suscripto por el Ingeniero de M i 
nas, D . Rafae l Cerero, en 20 de A b r i l 
de 1918, y a las prescripciones corres
pondientes de las Reales ordenes de 
17 de Febrero de 1908 y 5 de Enero 
de 1917, fijándose seis meses contados 
desde l a fecha en que se notifique a l a 

Sociedad pet ic ionar ia esta autor iza
ción, el plazo para l a ejecución de las 
obras. 

M a d r i d , 4 de J u n i o de 1918. 
E l Gobernador. 

L u i s López Bal lesteros. 
¿ (A.—323) 

Fomento.—Fe rrocarriles. 

Vis to el expediente instruido con
tra l a Compañía de los Caminos de 
H ie r ro de l Norte,, por el retraso de 
dos horas veinte minutos con que 
llegó a M a d r i d el tren número 34, de l 
día 25 de Nov iembre de 1916; 

Resul tando que el Ingeniero Jefe 
de l a pr imera División de Ferrocarr i 
les propuso en su informe de 5 de-
Marzo de 1917, l a imposición a l a 
Compañía de una mu l ta de 250 pese
tas, manifestando que dicho retraso 
fué debido a l de tres horas ocho minu
tos con que salió de V e n t a de Baños 
por esperar a su combinado el tren 
434, que lo verificó con dos horas tre in
ta segundos por maniobras, aumen
tándose t re inta y ocho minutos en el 
referido empalme por maniobras, una 
hora en Cabezón para dar paso a los 
trenes 22 y 28, cinco minutos en Ma -
tapozuelos por descarga de bultos, 
tres minutos en A v i l a , por parada en 
la señal cuadrada, y seis minutos en 
L a Cañada, por cruzamiento con el 
tren 31, todos los cuales hacen un to
tal de cuatro horas veintidós minutos 
de retraso, de los que deducidos dos 
horas y dos minutos ganados per 
tracción, resulta un retraso efectivo 
de des horas veinte minutos : y que 
dicho retraso excedió en una hora 
veint icuatro minutos de los cincuenta 
y seis minutos tolerados en V e n t a de 
Baños a M a d r i d , y que es, por tanto, 
penable con arreglo a l artículo 150 
del Reglamento de Policía de Ferro
carri les, a las Reales órdenes de 6 de 
Mayo de 1892 y 31 de Octubre de 
1901, artículo 12 de l a l ey de Policía 
de Ferrocarr i l es y artículos 160 y 166 
de su Reg lamento; 

Resultando que a l evacuar descar
gos l a Compañía en 31 de Marzo de 
1917, reconoció l a existencia del re

traso y sus causas, y se limitó a m a n i 
festar que unas fracciones de l mismo, 
se debieron a caso de fuerza mayor co
mo lo son las precauciones, y otraa 
fueron debidas, en su mayoría, a c r u 
zamientos, consecuencia de prescr ip
ciones reglamentarias, agregando que> 
tales causas fueron puestas en conoci
miento de la División en 11 de D i c i e m 
bre de 1916, y terminando con l a sú
pl ica de que no se accediera a la i m p o 
sición de l a m u l t a propuesta; 

Resul tando que l a Comisión p r o v i n 
c i a l , en su informe de 9 de Agosto de 
1917, aceptó como buenos los descar
gos de l a Compañía y formuló p r o 
puesta en el sentido do que no se i m 
pusiera penal idad en estas d i l i g en 
cias: 

Considerando que conformes l a D i 
visión, l a Compañía y la Comisión 
prov inc ia l en l a existencia de retraso 
parciales, producidos por faltas de ser
v ic io , y en l a importancia del retrasos 
total que por esas faltas o por causas 
independientes de e l la , pero también 
computables nara penal idad, se produ
jo; no puede en modo alguno dejarse 
de apl icar l a sanción propuesta en es
te expediente, siendo los descargos de 
la Compañía admit idos por l a Comi 
sión prov inc ia l , s imples mot ivos de 
atenuación y a tenidos en cuenta s in 
duda por l a División de Ferrocarr i les 
a l proponer l a mu l ta mínima; 

Considerando que las Reales órde
nes de 6 de Mayo de 1892 y 31 de Oc
tubre de 1901, establecen terminante
mente l a responsabi l idad de las Com
pañías ante l a Administración por las 
faltas o descuidos de sus agentes y 
empleados: 

Considerando que salvo el caso de 
fuerza mayor, debidamente justifica
do, son penables todos los retrasos de 
trenes, según el art . 150 del Regla
mento de Policía de Ferrocarr i l es , que 
exceden i e l margen de tolerancia re
glamentar ia, concedido precisamente 
para las incidencias en que se descom
pone en el escrito de descargos gran 
parte del retraso sujeto a penal idad en 
este expediente. 

V is tas , además de las disposiciones 
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legales anteriores, las Real os órdenes 
de 9 de Agosto de 1901, 8 de J u n i o y 
4 de Octubre de 1917, sobre imposi 
ción de correctivos a las empresas fe
rrov iar ias . 

H e resuelto, de conformidad con lo 
informado por l a pr imera División do 
Ferrocarr i l es , imponer a l a Compañía 
de los Caminos de H i rro del Norte 
una m u l t a de 250 pesetas por el retra
so de dos horas veinte minutos con 
que llegó a Madr i d el tren número 34, 
del 25 de Nov iembre de 1916. 

M a d r i d , 6 de J u n i o de 1918. 
E l Gobernador, 

L u i s López Bal lesteros. 

V i s t e e l expediente instru ido con
t r a l a Compañía de los ferrocarriles 
de M a d r i d a Cáceres y Por tuga l y de l 
Oeste de España, por el choque ocu
r r ido e n el punto kilométrico 1,504 
de l a línea férrea de M a d r i d a M a l -
part ida , entre el tren núm. 13 de mer
cancías con viajeros y otro do manio
bras, el día 15 de M : i r z o de 1915; 

Resul tando que el Ingeniero Jefe 
de l a tercera División de Fer rocar r i 
les, propuso en BU informe de 30 de 
J u n i o de 1915, l a imposición a l a 
Compañía de una mul ta de 500 pese
tas, manifestando que a las 6 horas y 
30 minutos del día 15 de Marzo llegó 
a l a línea de circunvalación de A to 
cha-Norte, sit io del empalme con De
l i c ias , u n tren de mercancías proce
dente de A tocha con cargamento de 
p iedra para De l i c ias , con destino a 
las obras de l nuevo Matadero de ga
nados, en v i r t u d de lo cual , salió de 
esta estación l a máquina 207, d i r i 
giéndose a l empalme y recogiendo 25 
vagones cargados de piedra, cuya 
carga tota l e r a de 393 toneladas, s in 
que hubiera más que un vagón pro
v is to de freno de torni l lo y dos vago
nes con u n a galga cada uno; que d i 
cho tren salió del empalme a las 6 
horas y 40 minutos, por l a línea de 
contorno; que dado e l perf i l de l a 
vía, pendiente de 14 milésimas, l a i n 
suficiencia de frenos y l a c ircunstan
c ia , además de tiempo húmedo que 
hacía más necesaria la acción de los 
mismos , el tren de maniobras no pu
do detenerse a l l legar a l enlace de l a 
vía general , penetró e n el la y escapa
do marchó hacia el tramo en horizon
ta l de l kilómetro núm. 2, puente del 
Manzanares , en que se pudo dominar 
l a marcha y parar el tren, intentando 
regresar a l a estación s in poder con
seguir lo, por l a insuficiente potencia 
de l a máquina para l a carga y perfi l 
de l a vía; que en v is ta do ello se dio 
orden a un guadafreno para que re
gresara a l a estación y avisara a l Jefe 
a fin de que autor izara l a sal ida de 
V i l l a ye rde del tren núm. 13 y envia
ría una máquina de socorro para re
molcar a Del ic ias en tren parado; que 
mientras el guardafreno se dirigía co
rr iendo a l a estación, el Capataz 
avanzaba 1292 metros a part i r del 
t r e n parado para cubr ir lo reglamen
tariamente y hacer señales de pel igro 
al t ren núm. 13, no obstante lo cual , 
éste no pudo detener su marcha, cho

cando con el tren parado y ocasionan
do e l accidente del que resultaron le
sionados nueve vecinos de Leganés y 
tres de Fuen labrada , siendo todos 
ellos curados en e l servicio sanitar io 
de l a estación; quo el maquin is ta del 
tren núm, 13 h i zo constar que no pu
do ver las señales que se hicieron con 
el banderín rojo por el guarda barrera 
del paso a n i ve l de l a carretera de 
Andalucía, y después con los brazos 
abiertos por el Capataz de maniobras, 
sino poco antes de l legar a ellas por 
l a existencia de una curva y contra-
curva , antes de dicho paso a n i v e l , se 
lo impedía, y que l a c ircunstancia del 
t iempo l luv ioso de aquel día que 
mantenía húmeda l a vía, hacía que 
pat inara l a locomotora y que el acci
dente fué debido a que el tren de ma
niobras no l levaba los frenos necesa
rios para l a carga, números de un ida
des de que se componía y perf i l de l a 
vía por que c irculaba y a que se con
cedió de M a d r i d l a vía l ibre a V i l l a -
verde cuando en real idad no lo esta
ba por encontrarse detenido en p lena 
vía el referido tren de maniobras; 

Resul tando que a l formular descar
gos,¡¡la Compañía en 14 de J u l i o de 
1915, manifestó que el informe de l a 
División partía del supuesto equivo
cado, de que el tren 13 chocó con un 
tren de maniobras, siendo así que se 
trataba sólo de un corte de vagones 
segregados del tren núm. 5.031 de l a 
línea de contorno, y destinados a l a 
Estación de las Del ic ias , a donde de
berían ser l levados por l a máquina de 
maniobras de dicha Estación, por lo 
cual no eran aplicables las disposicio
nes referentes a l empico de vagones 
con freno, por lo cual , y por el cúmulo 
de circunstancias desgraciadas, que 
evi taron l a pos ib i l idad de l a detención 
del tren 13, solicitó se desestimara l a 
propuesta de mu i t a formulada por l a 
tercera División de ferrocarri les; 

Resul tando que l a Comisión prov in
c ia l , en informe de 4 de J u n i o de 1917, 
hizo suya l a propuesta de l a División 
de Ferrocarr i l es est imando también 
que debía imponerse a l a Compañía de 
los Ferrocarr i les de M a d r i d a Cáceres 
y Po r tuga l y del Oeste de España, l a 
mul ta de 500 pesetas; 

Considerando que se tratara de un 
tren de maniobras o bien de un corte 
de ve int ic inco vagones con 393 tone
ladas de peso, os lo cierto qua l a má
quina de maniobras rebasó el punto 
donde debía parar, no pudiendo luego 
retroceder, y que el tren de mercan
cías número 13, tampoco pudo ser do- ¡ 
tenido a tiempo, por cuya causa se 
produjo el choque; 

Considerando que el Jefe de l a es-
ción de las Del ic ias dio vía l ibre a l 
tren 13 s in cerciorarse de que l a vía 
estuviera expedita, obedeciendo a es
te descuido el choque con e l tren de 
maniobras del que rosultaron doce 
viajeros lesionados, y que las respon
sabil idades que se der i van del choque 
del tren 13 con el de maniobras se 
produjeron por el descuido de los 
Agentes de l a Compañía y por incum
p l imiento de los artículos 73, 78 y 80 

del Reg lamento de policía de ferroca
rr i les vigente; 

Considerando que l a R e a l orden de 
6 de Mayo de 1892 y l a de 31 de Oc
tubre de 1901, establecen terminante
mente l a responsabi l idad de las Com
pañías ante l a Administración por la» 
faltas y descuidos do sus empleados y 
agentes, y que no puede prescindirse 
de imponer l a penal idad propuesta en 
este caso en que tales descuidos pu
dieron or ig inar una verdadera catás
trofe. 

V is tos , además de las disposiciones 
antes citadas, el art . 29 de l a ley de 
Policía de ferrocarri les y las Reales 
órdenes de 9 de Agos to de 1901 y 8 
de J u n i o y 4 de Octubre de 1917 so
bre imposición de correctivos a las 
empresas ferroviarias. 

H e resuelto, de conformidad con lo 
informado por l a tercera División de 
ferrocarri les, imponer a l a Compañía 
de los Ferrocarr i l es de M a d r i d a Cá
ceres y Por tuga l y de l Oeste de Espa 
ña, l a mul ta de 500 pesetas por el cho-
que ocurrido en el punto kilométrico 
1*504 de l a línea terrea de M a d r i d a 
Ma lpar t i da , entre el tren número 13 
de mercancías, con viajeros, y otro de 
maniobras, el día 15 de de Marzo de 
1915. 

Madr i d 1.° de J u n i o de 1 9 1 8 . — E l 
Gobernador, L u i s López Bal lesteros. 

I forma que e l mismo Comité estimo 
I más conveniente a los efectos y de 

acuerdo con e l citado R e a l decreto. 
L o que comunico a V . S. para su 

conocimiento y efectos consiguientes. 
D ios guarde a V . S* muchos años. Ma
d r i d , 10 de J u n i o de 1918. - E l Comi
sario general, Ventosa . 
Señor Presidente de l Comité Oficia 1 

Algodonero. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
L l Audiencias territoriales 

Administración Centra 
l'REMCIA DE COKSEJO DE MINISTROS 

Comisaría genera l de Abas 
tecimientos 

Como complemento de lo prevenido 
en el Rea l decreto de 30 de Mayo úl
t imo, sobre importación .de algodón y 
paro en las manifestaciones de l a i n 
dustr ia algodonera, esta Comisaría, 
previo el informe obtenido de ese Co
mité algodonero, ha resuelto: 

1. ° Que para l a aplicación a los 
obreros que trabajen a destajo, de lo 
que dispone el artículo 4.° del citado 
Rea l decreto, en orden a l a indemniza
ción de salarios prev is ta en e l artículo 
3.° del mismo con cargo a los produc
tos del arbi tr io a que el propio Rea l 
decreto hace relación, en lo? exclusi
vos casos en que proceda, se tome por 
base los días y su equivalente en ho
ras en que se hubiere trabajado en las 
respectivas semanas, resolviendo cuan
tas dudas e incidencias pueda or ig i 
nar l a aplicación de esta norma e l Co
mité de su d igna presidencia. 

2. ° Que los fabricantes de tejidos, 
prev ia so l i c i tud d i r i g ida a ese orga
nismo y cuando obtengan del mismo 
la oportuna autorización, puedan pa
rar dos días por semana en vez de uno 
que tienen facultat ivamente concedi
do ahora, siendo en todo caso ine lud i 
ble el paro en e l día obl igator io ordo-
nado; y 

3. ° A u t o r i z a r también a ese Com i 
té para hacer extensivo el paro a que 
se refiere el citado Rea l decreto y dis
posiciones complementarias, en las 
industr ias que tienen por pr imera ma
ter ia el algodón hi lado, en los días y 

B U E N A V I S T A 

D o n Franc isco Sánchez So la , Oficial 
de Sa la de l a Aud i enc i a terr i tor ia l 
y p rov inc ia l de M a d r i d . 

Cert i f ico .—Que ante esta Aud i enc i a 
y Relatoría-Secretaría de l L d o . don 
Ramón A l va r e z Valdós, penden en 
grado de apelación autos de mayor 
cuantía procedentes del Juzgado de 
pr imera instancia del d is tr i to de Bue-
nav is ta , de esta Corte, seguidos por 
doña Manue la M i l l a r Pérez con don 
José Ramírez Ramos , D . Félix Rodrí
guez Chontero, D . Tor ib io Guerrero 
Po lo , D . Leonardo Forrero Forrero, 
D . Eustaqu io Balsón Bermejo, don 
Leandro Esteban Sanz , D . Pedro Gra
do, D . Lucas Fernández, D . Eustas io 
R u i z Crespo, D . Hermeneg i ldo de l a 
Fuente y D . Ro lando R i l e y , sobre pa
go de pesetas, habiéndose dictado por 
l a Sa la pr imera de lo c i v i l de esta 
Aud i enc i a , l a sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte d i spos i t i va es como 

sigue: 
Sentencia.—Número noventa y uno.-

E n l a v i l l a y Corte de M a d r i d a ve in
tidós de Mayo de m i l novecientos diez 
y ocho. E n los autos de mayor cuan
tía que ante Nos penden, remit idos 
en apelación por el Juez de pr imera 
instancia de l d is t r i to de Buenav is ta , 
de l a misma, y seguidos entre partes; 
de l a una, doña Manue la M i l l o r Pé
rez, v iuda , s irv iente, de esta vecin
dad, defendida por el Letrado D . M i 
guel Navarro Gros ida y representada 
por el Procurador D . Celedonio López 
Serrani l los , y de l a otra, D . José Ra 
mírez Ramos , Abogado , D . Félix Ro
dríguez Montero, del comercio, D.|To-
ribio Guerrero Po lo , médico, D . ^Leo
nardo Ferrero Forrero , propietar io , 
D . Eustaquio Balsón Bermejo, tam
bién propietario, y D . Leandro Este
ban Sanz , labrador; los dos primeros, 
vecinos de Ayllón; e l tercero, de Codi
l lo de l a Torre ; e l cuarto, de Esteban 
Ve l a ; el quinto, de Bece r r i l , y el sex
to, de Santibáflez, defendidos por el 
Letrado D . Gabr i e l José, de Cáce
res, y representados por e l Procu
rador D . Manue l Martín V e n a y don 
Pedro Grado , D . Lucas Fernández, 
D . Eustasio R u i z Crespo, D . Herme
negildo de l a Fuente y D . Rolando 
R i l e y , representados por los Estrados 
por su no comparecencia, sobre pago 
de nueve m i l novecientas pesetas. 

Fa l l amos . — Que debemos confirmar 
y confirmamos con las costas de esta 
instancia a l a parte apelante, l a sen
tencia apelada por l a que se declara 
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no haber lugar a l a demanda que ha 
formulado doña Manue la M i l l o r Pe
rea; y se absuelve de e l la a los de
mandados D . José Ramírez Ramos , 
D . Félix Rodríguez Montero, D . To r i -
bio Guerrero Po lo , D . Leonardo Fo 
rrero y Forrero,/D. Eustaquio Bolsón 
Bermejo, D . Leandro Esteban Sanz , 
D. Pedro Grado, D . Lucas Fernández, 
D. Eustaquio R u i z Crespo, D . Herme-
gi ldo de l a Fuente y D . Ro lando R i -
ley, con el carácter con que han sido 
demandados s in hacer especial impo
sición de costas. Así por esta nuestra 
sentencia, que además de notificarse 
en Estrados por los demandados re
beldes, se publicará en los periódicos 
oficiales en l a forma que está preveni
da, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. — E d e l m i r o T r i l l o . - Ramón 
de las Cag igas .—Pedro A r m e n teros 
de Ovandos .—Car los de l a Quintana. 
E l Magistrado S r . Moreno votó en 
Sa la y no pudo firmar. — E d e l m i r o 
T r i l l o . 

Publicación. — Leída y publ icada 
fué l a setencia que antecede por el se
ñor D . Ramón de las Cagigas, Magis
trado de l a Sa la segunda y Ponente 
que ha sido en estos autos, estando 
celebrando audiencia pública l a mis
ma, hoy día de su fecha, de que certi
fico, yo el Re la tor Secre tar io .—Ma
dr id , veinte de Mayo de m i l nove
cientos diez y ocho .—Ante mí, L i c en 
ciado Ramón A . Valdós. 

Y para que tenga efecto su publ ica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de está 
prov inc ia , expido el presente edicto 
en M a d r i d a cuatro de Jun i o de m i l 
novecientos diez y ocho. 

E l Oficial de Sa la , 
F i r m a d o . 

(A. - 3 2 4 ) 
( C — 9 8 ) 

togados de primera instancia 

U N I V E R S I D A D 

D o n José Manue l Puebla y Agu i r r e , 
Magistrado de Aud ienc ia Terr i to
r i a l y Juez de pr imera instancia y 
de instrucción ael d istr i to de l a U n i 
vers idad de esta Corte. 

Hago saber: Que en cumpl imiento 
de lo dispuesto en el art . 31 de l a L e y , 
estableciendo el juicio por Jurados , he 
acordado se proceda al sorteo de los 
seis vocales, que bajo m i presidencia 
y en concepto de mayores contr ibu
yentes, cuatro por terr i tor ia l y dos por 
indust r ia l , han de const i tuir l a J u n t a 
de dicho distr i to para l a formación de 
las l istas de señores Jurados corres
pondientes a l mismo, para cuyo acto 
se ha señalado el día doce del corr ien
te mes, a las diez de su mañana, en l a 
Sala Aud ienc ia del referido Juzgado , 
sito en e l Palac io de Jus t i c i a , cal le del 
General Castaños, núm. 1. 

M a d r i d , 1.° de Jun i o de 1918. 
José Manue l Pueb la . 

E l Secretario, 
Fe l ipe González Be rn be, 

H O S P I C I O 

E n v i r t u d de providencia d ictada 
por e l S r . D . José Oppe l l y García, 
J u e z d e p r imera instancia del d is tr i to \ 

del Hospic io , de esta Corte, se hace 
saber: Que ante dicho Juzgado ha 
comparecido el Procurador D . A l f on 
so B i lbao y Sev i l l a , en representación 
del E x c m o . Sr . D . Pedro G i l y More
no de Mora , nacido en París (Fran
cia), hijo legítimo de los señores don 
Pedro José Pablo G i l y de doña Jose
fina María C lara Moreno de Mora , 
sol ic i tando que previa l a instrucción 
del oportuno expediente se dicte Rea l 
orden, autorizando l a adición de su 
pr imer apel l ido, o sea el de G i l con e l 
segundo, o sea el de Moreno de Mora , 
fusionándolos en uno solo, o sea " G i l 
Moreno de Mora». 

Y se anuncia a l público esta preten
sión, a fin de que puedan presentar 
su oposición ante este Juzgado cuan
tos se crean con derecho a e l lo , den
tro de l perentorio término de tres 
meses, a contar desde el día de l a pu
blicación de este edicto en l a Gaceta 
de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
prov inc ia . 

Mad r i d , ] .° de J u n i o de 1918. 
V . 0 B.* 

E l Sr . Juez de pr imera instancia, 
José Oppel l . 

E l Secretario, 
Ldo . Pedro Taraeena. 

(D.—79) 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

A N U N C I O 

Auto r i zada por Rea l orden de 11 de 
Mayo actual l a venta en coneurso pú
bl ico del sulfato de cobre que actual
mente posee el Estado como resto del 
que para compart ir el mildiú adqui
rió el año 1916, l a Dirección general 
de Propiedades e Impuestos, ha acor
dado que dicho acto tenga lugar en 
l a misma, y simultáneamente en las 
delegaciones de Hac ienda en Barce lo
na , Cádiz,-Santander, Zaragoza, Za 
mora. Lérida, Guadalajara, Tarrago
na y Madr id , a las doce en punto del 
día 17 de J u n i o próximo, con estr icta 
sujeción a l pliego de condiciones 
aprobado, que se hallará tle manifies
te en las expresadas oficinas durante 
las horas de despacho. 

E l precio mínimo admisib le , es el 
de una quince (1*15) pesetas, por k i l o 
neto de sulfato, y las proposiciones 
extendidas en papel del sello 11.* , pre
sentadas en pliegos cerrados, se admi
ran desde l a publicación de este anun
cio, hasta el día hábil, anterior a l se
ñalado para el concurso, y han de i r 
acompañadas de l a cédula de su fir
mante y de l a cuota de pago que acre
dite haber consignado previamente, 
en metálico, o su equivalencia en pa
pel admisible del Estado, en l a Caja 
de cualquiera de las Delegaciones cita
das, l a cant idad que se fijó en el pl iego 
de condiciones. 

Serán desechadas las proposiciones 
que no se ha l lan conformes con lo an
teriormente expresado y que, en su 
redaoción, no se ajusten al siguiente 

Modelo de proposición: 

Don. . . , vecino de..., según cédula 

personal núm..., enterado del anuncio 
publ icado en l a Gaceta de..., y de las 
condiciones que se exigen para l a ven
ta en concurso público del sulfato de 
cobre, perteneciente a l Estado , a l 
precio de... pesetas, por cada uno de 
los ki logramos depositados en , 
aceptando tedas las condiciones que 
se consignan en el pliego para el con
curso de venta. 

M a d r i d , 28 de Mayo de 1918. 
E l Delegado de Hac ienda, 

Mar iano A l va re z . 
(E. - -268) 

Ayuntairiento de Madrid 

Secretaria 

E s t a E x c m a . Corporación ha acor
dado, en sesión de 18 de Mayo último, 
anunciar subasta pública para contra
par e l suministro de 620 pel l izas de 
paño con destino a los ind iv iduos del 
Cuerpo de policía urbana, en el precio 
t ipo de 65 pesetas cada pe l l i za , y con 
sujeción á los correspondientes plie
gos de condiciones. 

Los l icitadores, que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o So
ciedad, con poder en estos últimos 
casos, bastanteado por alguno de los 
Sres. Letrados consistoriales, consig
narán previamente, como fianza pro
v is iona l , l a cantidad de 2.015 pesetas 
en l a Caja general de Depósitos o 
en l a Tesorería munic ipa l acompañan
do a los respectivos resguardos los se
l los correspondientes a l arbitr io mu
n ic ipa l establecido, y el rematante l a 
def init iva de 4.030 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contra
to, prev ia l a certificación correspon
diente. 

L a subasta se verificará el día 17 de 
J u l i o de 1918, a las doce, en la p r i 
mera Casa Consistor ia l , p laza de l a 
V i l l a , núm. 4, bajo l a presidencia del 
E x c m o . S r . A l ca lde o de quien a l 
efecto delegue; y con las formalidades 
establecidas en el Rea l decreto de 24 
de Enero de 1905, y las proposiciones 
para l a misma se presentarán en el Ne
gociado de Subastas de l a Secretaría 
en los días hábiles, desde el siguiente 
a l en que aparezca inserto este anun-
en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a prov inc ia , 
hasta el anterior en que ha de verif i
carse, durante las horas d diez de l a 
mañana a dos de l a tarde. 

L o s pliegos de condiciones y de
más antecedentes relat ivos a esta su
basta, se hallarán de manifiesto en es
ta Secretaría (Negociado de Subas
tas), durante las horas de diez a doce 
todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

E n los referidos pliegos de condi
ciones se consigna l a obligación que 
oontrae e l rematante de real izar con 
los obreros que ocupe en l a obra, e l 
contrato prevenido en el Rea l decreto 
de 20 de Jun i o de 1902. 

E l importe total de esta subasta 
será satisfecho al rematante, oon car
go a l Capítulo I I , art . 3.°, concepto 
94 del vigente presupuesto. 

A n u n c i a d a esta subasta durante el 
p lazo diez días, y en l a forma que es-

t tablece el art. 29 de l a Instrucción de 
24 de Enero de 1906, no Be presentó 
contra l a misma reclamación a lguna. 

L o qne se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 12 de J u n i o de 1918. 
E l Secretario, 

F . Ruano . 
Modelo de proposición: 

(que deberá extenderse en papel t im
brado del Estado de l a clase 11 . a , y 
a l presentarse l l evar escrito en el so
bre lo siguiente: proposición para op
tar a l a subasta de suministro de pe
l l i zas para l a Guard i a munic ipa l . 

Don . . . , que v ive. . . , enterado délas 
condiciones de l a subasta en pública 
licitación, para contratar el suminis
tro de 620 pel l izas de paño con 
destino a los ind iv iduos del Cuer
po do Policía urbana, anunciada en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de l a prov inc ia del 
día... de. . . ; conforme en un todo con 
las mismas, se cómpremete a tomar a 
su cargo dicho suminis tro con estríe 
ta sujeción a el las, por (aquí l a pro
posición en esta forma: a l precio t ipo 
o con l a baja de—tanto por ciento, en 
l e t ra—en el precio tipo.) 

Fecha y firma del proponente. 
(E.—271) 

Celebrada y declarada desierta por 
falta de l ic itadores l a anterior subasta 
anunciada para contratar e l suminis
tro de seis m i l pares de alpargatas 
blancas y m i l pares negras, con dest i
no a los Celegios de Nuestra Señora 
de l a Pa l oma y Escue la A lbergue de 
niños abandonados, el E x c m o . señor 
A l ca lde , por su decreto de 11 del co
rriente, se ha servido disponer se 
anuncie nueva licitación bajo las mis
mas condiciones que para l a anuncia
da en e l B O L E T Í N O F I C I A L de l a pro
v inc ia de l día 4 de Mayo último. 

Los correspondientes pliegos se ha
l l a n de manifiesto en esta Secretaría, 
durante las horas de diez a doce, to
dos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

E n su consecuencia, se celebrará d i 
cha nueva subasta el día 19 de J u l i o , 
a las doce, en l a sala de remates de l a 
pr imera Casa Cons is tor ia l , bajo l a pre-

| sidencia del E x c m o . S r . A l ca lde o de 
quien a l efecto delegue. 

L o que anuncia a l piíblico para su 
conocimiento. 

M a d r i d , 23 de J u n i o de 1918. 
E l Secretario, 

Franc isco Ruano . 
(E.—272) 

Secretaria.—Negociado 2° 
E n cumpl imiento de lo determina

do por l a vigente ley Mun i c i pa l , que
da expuesto a l público en esta Secre 
taría, durante el término de quince 
días, el expediente instru ido para l a 
reforma del Apéndice número 22 dol 
presupuesto vigente en el sentido de 
conceder a los vendedores de motoci
cletas l a placa de pruebas a l igual qne 
se hace con los interesados. 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 6 de J u n i o de 1918. 
E l Secretario, 

Francisco Ruano . 

* 
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C O L M E N A R V I E J O 

Extrac to de acuerdos tomados por e l 
Ayuntamien to en el mes de No
viembre de 1917, para su inserción 
en el B O L E T Í N O F Í C I A L de l a pro
v inc ia , en cumpl imiento del artícu
lo 109 da l a ley Mun i c i pa l . 

Ord inar i a del día 4. 

No ae celebró por falta de mayoría 
de señores Concejales para tomar 
acuerdos. 

Ord inar i a del 11. 

No se celebró l a sesión de este día 
n i l a supletor ia convocada para el 13, 
por no concurr i r señores Concejales, 
expidiendo el S r . A l ca lde convocato
ria para sesión extraord inar ia para ol 
día 15, 

Ex t r ao rd ina r i a del 15. 

Se aprobó el acta de l a anterior, ra
tificándose como extraordinar ia los 
acuerdos en o l la tomados. 

Quedan enterados de las disposicio
nes que contienen los BOLETINES O F I 

CIALES y Gacetas de Madrid. 
Se aprueban los extractos de acuer

dos de los meses de Septiembre y Oc
tubre tomados por el Ayuntamiento 
y J u n t a mun ic ipa l , acordando se co
munique a l E x c m o . Sr . Gobernador 
c i v i l para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL . 

Se da cuenta del escrito que presen
tó María del Va l l e Ros, y se acuerda 
al mismo tiempo tener por bien con
cedió el servicio de agua, un grifo de 
cocina para su casa, calle de l a Reta 
ma, numero 24, que ya está ut i l i zan
do por orden de l a Alcaldía, todo bajo J 
el precio y condiciones que se estable
cen en el Reglamento de este ser
v ic io . 

A s i m i s m o se acuerda conceder a 
Gu i l l e rmo Nogales ol grifo de cocina 
para servicio de agua y usos domés
ticos on su casa, calle de l A l a m i l l o , 
número 1, que ya u t i l i z a de orden 
del S r . A l ca lde , todo bajo el procio 
y condiciones establecidas en el R e 
glamento de distribución inter ior de 
agua de l a loca l idad . 

Se dio cuenta de l informe emitido 
por las Comisiones de Policía y 
Obras, en la so l i c i tud de D . Lorenzo 
P in to , a nombre de D . Manue l Salce
do, y conf©-me con él lo aprueban por 
unanimidad en todas sus partes, ele
vándole a acuerdo M u n i c i p a l , lo que 
se notificará al sol icitante. 

So da cuenta del informe emit ido 
por los señores Concejales de las co
misiones de Policía y Obras, a la pe
tición de María y Vicente del Va l l e , 
sobre cesión de terreno en el callejón 
de San Franc isco , y conformes en un 
todo oon él, se aprueban por unani
midad, requirióndose a los herederos 
de A n g e l de l a Morena a los efectos 
que indioa ol c i tado informe, que se 
notificará también a los peticiona
rios. 

Se manifiesta a los señores asisten
tes las cuentas de cobros y pagos 
efectuados por e l agente en Madr i d , 
D . José Yáflez, durante los trimestres 
primero, segundo y tercero de este 
año. Y resultando de su examen ha

l larse conformes con justificantes y 
demás antecedentes suministrados por 
Secretaría, las aprueban. 

Quedan enterados de que por el se
ñor Admin i s t r ado r de propiedades e 
impuestos de l a prov inc ia , se aprobó 
el medio adoptado por el A y u n t a 
miento y J u n t a munic ipa l de Asoc ia 
dos, para hacer afectivo el encabeza
miento de consumos en 1918, como 
aparece de l a comunicación de dicha 
autor idad , fecha 23 de Octubre de que 
se da cuenta. Que en v ista de las dos 
instancias de las que yo el Secretario 
doy íntegra lectura, una por una, pre
sentadas por los cosecheros, labrado
res y expeculares, sol ic i tando l a agre
miación en e l encabezamiento de con
sumos de los ramos de cereales y v i 
nos, acuerdan aceptar en pr inc ip io d i 
chas solioitudes y a su tiempo se otor
gan los contratos con los representan
tes que se c i tan en los escritos, bajo 
las cantidades y condiciones que se 
est ipulen oportunamente, y siempre 
que los indicados gremios tengan sol
ventados los conciertos de años ante
riores, y quo respe, to a los demás ra
mos en que no se ha solicitado agre-
mación, se entienda que ha de subsis
t i r l a Administración munic ipa l . -

Se da cuenta del escrito presentado 
por Ruf ino de l a Morena, d imit iendo 
el cargo de Guard i a munic ipa l , que 
cesó oportunamente, quédanse ente
rados y acuerdan que por ahora no se 
provea l a vacante por no ser necesa
rio , toda vez que la custodia del Cuar
tel que estaba a su v ig i lanc ia , lo es 
por los otros guardias existentes. 

Se rati f ican acuerdos de la Alcaldía 
concediendo a Lázaro Rodríguez so
corro en metálico de 10 pesetas, para j 
tras ladar por enferma a su hi ja, con I 
el fin de operarla, y otras 10 pesetas I 
en metálico a Brígida Manue l , para j 
trasladarse a Madr i d y prestar aux i - I 
l io a su marido que se encuentra en
ferme. 

Se dio cuenta de escrito que presen
tan diferentes vecinos sobre incauta
ción de tr igo y centeno. E l A y u n t a 
miento se hace cargo de la a larma que 
produce en l a población el exportar de 
e l la los frutos que dicen los vecinos, 
especialmente en lo que se refiere a l 
centeno, indispensable para sostener 
los ganados del pueblo, y más en el 
actual año que hay carencia absoluta 
de pastos; pero como dentro de las 
disposiciones legales no encuentra e l 
Ayuntamien to como fuera su deseo 
medios coercit ivos para ev i tar ta l or
den de cosas, acuerda d ir ig i rse a l E x 
celentísimo S r . Gobernador c i v i l , Pre
sidente de l a J u n t a prov inc ia l de 
subsistencias, exponiéndole el con
flicto que se ha de producir en esta lo
ca l idad por l a falta de dicho cereal, 
que habrá necesidad de importar de 
«pues de otros puntos para no de
jar mor i r de hambre los ganados, l l a 
mando l a atención de su Super ior au
tor idad de que es incomprensible aún 
dentro de las excepcionales circuns
tancias porque atraviesa el país, e l 
precio elevadísimo de dicho cereal que 

se paga a 16 pesetas 50 céntimos fa
nega en este día. 

Se ractiíica acuerdo del S r . A l ca lde 
concediendo inclusión en l a l i s ta de 
Beneficencia a Gregor io V i l l a s , con 
derecho a asistencia gratui ta Módico 
Farmacéutica, que según informe del 
Módico, l a necesita una hi ja de aquél. 

Se deniega a l sol icitante Ceci l io 
O l a l l a , por ahora, puesto que l a enfer
medad de su hi ja es de caráoter leve 
según dice el Médico. 

(He continuará). 

E l € oronel Director dt> la Maes
t ranza y- P a r q u e R e g i o n a l de Ar 

tillería de M a d r i d 

Hace saber: Que debiendo proceder-
se a la venta de materiales y efectos 
inútiles que existen en los almacenes 
do este Parque y Campamento de Ca
rabanchel , cuyo detal le se consigna en 
la nota inserta a continuación; por e l 
presente se convoca a un concurso pú
bl ico , que tendrá lugar ol día 25 de 
J u n i o actual , a las once de l a ma
ñana, en el despacho del S r . D i rec tor 
del Estab lec imiento , ante l a J u n t a 
Económica de l mismo, const i tu ida en 
T r i b u n a l , a l cual deberán presentarlos 
l ic itadores sus proposiciones redacta
das con sujeción a l modelo adjunto, 
durante las dos horas anteriores a l a 
c i tada para este acto, debiendo exhi 

b i r los proponentes e l resguardo que 
acredite haber hecho en l a Caja del 
Parque , el depósito a que se refiere l a 
condición sexta del pl iego de las eco
nómico legales que se regirán en d i 
cho concurso. 

E l modelo de proposiciones y los 
pliegos de condiciones y de precios lí

mites, se hallarán de manifiesto en e l 
Parque de Artillería todos los días no 
feriados, desde las nueve a las doce. 

L o s efectos objetos de este concur
so/podrán verlos los l ic i tadores en los 
días y horas indicados en los almace
nes que tiene e l Estab lec imiento en 
Madr i d y Campamento de Caraban
chel . 

Materiales y efectos inútiles que se ena
jenan. 

P r i m e r l o t e . -860 k i l og ramos de l a 
tón de vainas. 

Segundo lote .—544 k i logramos de 
hierro de balas. 

Tercer l o t e .—3 2 k i l og ramos de p lo
mo de balas. 

M a d r i d , J u n i o de 1918. 
E l Corone l D i rec tor , 

M a n u o l Cerón. 
Modelo de proposición 

D o n N . N . domic i l iado en. . . ca
l le de... núm... p iso . . . según cédula 
personal que exhibe y representante 
de D . N . N . o de l a Sooiedad.. . (en 
v i r t u d de poder otorgarlo) , enterado 
del anuncio inserto en e l número... 
del B O L E T Í N O F I C I A L de l a p rov inc ia 
de M a d r i d correspondiente a l día... 
del mes.. . y de los pl iegos de condi
ciones económico legales de precios 
límites, para l a venta en concurso pú
blico de los materiales inútiles que 
existen en los almacenes que el Pa r 
que de Artillería tiene en esta Corte 
y Campamento de Carabanchel , se 
compromete a adquir i r los de l . . . (pr i 
mero, segundo o tercer) lote e n . . . 
tantas pesetas. 

(Si la oferta se hiciese a var ios lo 
tes, se expresarán éstos sucesiva y 
separadamente, con l a cant idad ofre
c ida por cada uno de el los, consignan
do las cantidades en letra) . 

(Fecha y firma del proponente) . 
(E.—270) 

Cümpañia ds Explotanm ds los Fsr rocamlss ds Madrid a C csres y Por
tugal y del Oeste de España. 

Balance en 31 de Dic iembre de 191 . . 

Pesetas. 

9 3 7 . 3 5 9 7 8 

A C T I V O 

Caja y Banqueros 
An t i c ipos por obras de pr imer establecimiento en las líneas 

d e M . C. P 6 .795.635 '50 
Idem en l a línea del Oeste 14.381 468'91 
Bonos recogidos ',, 8.664.681*52 
Saldos de var ias cuentas y cuentas de orden 2.313.704'4O 

T O T A L . . . ' . 3 3 . 0 9 2 . 8 5 0 ' H 

P A S I V O 

,Capital soc ia l : 16.000 acciones de 500 pesetas una 
Reserva estatutaria 
Obl igac iones en circulación: • . 
Emisión de 1902, 5 por 100, 16.870, de 500 pesetas 

Idem de 1904, 5 por 100, 8.540, de 500 ídem. 
Idem de 1907, 4 por 100, 16.140, de 500 ídem. 
Idem de 1914, 5 por 100, 3.032, de 600 ídem. 

Cupones y Obl igaciones vencidos a pagar 
Sa ldos de varias cuentas y cuentas de orden . . 
Pérdidas y ganancias 

8 .000. 
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8 .070 
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935'32 

T O T A L . 
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33.092.850 '11 

E l Director de l a Compañía, A l f redo L o e w y 
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